
 
LICITADORES QUE LA MESA DE CONTRATACIÓN ADMITE Y EXCLUYE DE LA LICITACIÓN 

La Mesa de Contratación de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, en su reunión del día 5 de mayo 
de 2022, en relación con el contrato titulado CONTRATACIÓN DE CURSOS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN EL CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 
EN EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL (CRN PARACUELLOS) (10 LOTES), Nº expediente C-241A/010-21 
(A/SER-026121/2021), ha determinado las empresas admitidas a los lotes que se especifican a continuación, 
por tener la documentación administrativa correctamente presentada. 

EMPRESA Lotes  

MARIA JOSEFA ZANGO PASCUAL  1, 3 

BAI FORMACIÓN, S.A.  10 

GABINETE DE RECOLOCACIÓN INDUSTRIAL, S.L.  9 

CARS MAROBE, S.L. 6 

ATRIUM SELECCIÓN Y FORMACIÓN, S.L. 1, 2, 3 

CAFTA FORMACION Y EMPLEO, S.L. 10 

AUTOESCUELA GALA, S.L. 9 

UTE GRUPO AULA FORMACION Y EMERGENCIAS, S.L. - COORDINACIÓN Y 
ORIENTACIÓN PARA LA EMPRESA ,S .L.  8, 9 

LOPEZ DE SANTIAGO CONSULTORES, S.L. 4, 8 

FUNDACIÓN LABORAL DE LA CONSTRUCCIÓN 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9 

ASOCIACION DE EMPRESAS DEL SECTOR DE LAS INSTALACIONES Y LA 
ENERGIA (AGREMIA) 7 

NASCOR FORMACIÓN, S.L. 10 

CROWN LIFT TRUCKS, S.L. 5, 9 

BUTIC THE NEW SCHOOL, S.L. 3 

CAMPUS EMPRENDE INTEGRAL FORMACIÓN, S.L. 5 

PRECISIÓN AÉREA INNOVACIÓN Y NUEVAS TECNOLOGÍAS, S.L.  10 

AEROMEDIA UAV, S.L. 10 

UTE DRON ARENA-TYC GIS 10 

 

 Tras la apertura del 
la Mesa de Contratación 

ha constatado que se ha revelado alguna oferta relativa a los criterios evaluables mediante la aplicación de 
fórmulas, vulnerándose el carácter secreto de las proposiciones establecido en los artículos 139.2 y 146.2 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y en la cláusula 12 de PCAP, por lo que 
ha acordado rechazar las proposiciones de las siguientes empresas, a los lotes indicados a continuación: 

 



 
EMPRESA ESTADO LOTE 

GABINETE DE RECOLOCACIÓN 
INDUSTRIAL, S.L. 

RECHAZADA: Se ha vulnerado el 
carácter secreto de las 
proposiciones. 
 

9 

CARS MAROBE, S.L.  RECHAZADA: Se ha vulnerado el 
carácter secreto de las 
proposiciones. 
 

6 

 

Por último, la Mesa condiciona la admisión de la proposición de la empresa que a continuación se relaciona, 
a la subsanación de la firma de su proposición relativa a los criterios cuya cuantificación depende de un juicio 
de valor, en relación con los siguientes lotes: 
 

EMPRESA LOTE 

BAI FORMACIÓN S.A 
 

10 

 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 



CSJL1
Nota adhesiva
None definida por CSJL1

CSJL1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por CSJL1

CSJL1
Nota adhesiva
Unmarked definida por CSJL1

CSJL1
Nota adhesiva
None definida por CSJL1

CSJL1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por CSJL1

CSJL1
Nota adhesiva
Unmarked definida por CSJL1

CSJL1
Sello firma
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